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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de
ocupación de los terrenos que se citan afectados
por las obras de la zona regable del Cacín,. canal
general y camino de servicio del trozo s~undo.
Término municipal de Chimeneas (Granada),

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
188-GR que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el "Boletín Oficial del Estado~ de fecha
20 de octubre de 1971, en el .,Boletín Oficial» de la provincia
de fecha 28 de agosto de 1971 y en el periódico «Patria» de
fecha 28 de agosto de 1971, asi como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Chimeneas, se publicó la relación de
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los ci
tados terrenos o ap0rtar los oportunos datos para rectificar.
posibles errores en la relación:

Resultando' que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in~
herentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22
.de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afoctados,
cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2. o Publicar esta qeclaración en el' ...Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provinciEj" así como en ,un diario de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de r.eferencia y notificarla individualmente a los interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar
de la fecha de la última publicación oficiala de la notificación
en su cas? y por conducto de esta Confederación.

Sevilla. 19 de octubre de 19n.-"El Ingeniero Director, M. Pa~
lancar.-7.124-E.

RESOLUC10N del Servicio Hidráulico de Las Pal
mas relatwa a la expropiación forzosa urgente para
la realización de las obras del embalse de El Sibe
rio, término municipal de Te;eda (isla· de Gran
Canaria).

_ Incluidas en el programa de inversiones públicas del cuatrie-
nio en vigor .del lB Plan de Desarrollo las cantidades a que
se contraen las obras del ,embalse de' El Siberio, V sienqo, por
aplicación de la Ley del Plan de Desarrollo, de 28 de diciem
bre de 1963, la expropiación de urgencia prevista en e~ artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954.

Aprobado el proyecto definitivamente en 20 de octubre de
1970, lo que supuso una información pública previa,

Este Servicio Hidraulico acuerda:

Declarar motivado y cumplid¿' el trámite d. la necesidad de
ocupación e iniciar el expediente de expropiación forzosa ur
gente, mediante publicación y' notificación del citado acuerdo e
incoación de procedimiento, a cuyos efectos ha resuelto señalar
Como fecha para proceder, al levantamiento de las actas pre~

vias a la ocupación de las fincas que a continuación se relatio~
nan, situadas en el término .municipal de Tejeda, las del dio.
siete (7) de noviembre de 1972, a las diez treinta horas (10,30),
sobre el propio terreno:
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Superficie
y clase

de cultivos

3.150.00 m J .
Erial.

41.109.60 m 2•

Erial.

182.850.00 m2.
Erial.

Casa Tasa
res.· El Cu
billo Telde.

Hdros. de don Juan
Carda Jiménez..

Don Amador Quin-
tana. Tei,eda .

•
3

2

Numero
de finca

Embalse

I Propi""io I Domidlio

d~~:~~-~o-IHdros. de don Juan ¡-
Carcía Jiménez...1Casa'" Tasa

res. El Cu
billo· Telde.
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RELACIÓN DE AFECTADOS

Días 8 Y 9 de noviembre. De diez a catorce y de dieciséis a
diecinueve horas

(Por el siguiente orden; Número de la finca, nombre del propie
tario, superficie afectada en hectáreas, paraje y cultivo actual)

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia relativa al expediente de expropia;ción for~

:z.osa con motivo de las obras del tramo La R(ia
Puebla de Brollón, 5-0R-240/5-LU~269, término mu
nicipal de JUbas del Sil.

Herederos de Antonio Vázquez. 0,0280. R.eal. Mente.
Heredelos de Segundo Vázquez. 0,0240. ReaL Monte.
Pedro OvaIle. 0,0480. Real. Monte.
Rumana Ovalle AlvarE'z 0,0258. ReaL Monte.
RanH)(lU Ovulle Alvarez. 0,0278. Las Barbeíras. Monte caS
tunar
José.OvaIle Alvarez. 0,0310. Real. Monte.
José OvaBe Alvarez" 0,0313. Las Barbeiras. Monte castañar.
Luis Sanchez. 0,0893. Real. Monte.
Manud Ovalle. 0,0565. ReaL Monte.
J\lanuel OvaBe. 0,0108. La Veiga. Huerta.
Manuel OvaUe (o SaItos del SiD. 0,0073.. La Veiga. Huerta.
Mnnuel Ovalle Cereíjo. 0,1308. Penabca. Prado regadío,
viña y prado alto.
T'o.-1anllel OvaIle Cereijo. 0,0270. Las Barbeiras. Monte cas~

tui1ar.
Manuel Ovalle Ovalle.· 0,0313. Las Barbeiras. Monte cas~

tañar.
Manuel Ovalle Cereijo. 0:0275. Las Barbeiras. Monte cas~

tañar.
Manuel Ovalle Martínez. 0,1020. Pitarelas. Monte bajo.
Manuel Rodrjguez Monte:r:o. 0,0480. Real, Monte.
Manuel Rodríguez Montero. 0,0300. Real. Monte.
Manuel Rodríguez Montero, 0,OO"23~ Las Tapadas. Huerta.
Manuel Rodríguez Montero. 0,0045. La Veiga. Huerta.
Manuel Rodríguez Montero. 0,0150, Penaboa. Huerta re
gadío.
Manuel Rodríguez Montero. 0,0323. Penaboa. Huerta re
gadío.
Manuel Rodríguez Montero. 0,0880. Las Barbeiras. Pasto
regadío.
Manuel Rodríguez Montero. 0,0928. Las Barbeiras. Pasto
regadio.
Herederos de José Rodríguez. 0,0395. Real. Monte.
Bautista Ovalle. 0,0150. ReaL Monte.
Josefa Cereijo. 0,0405. Las Tapadas. Monte.
Pedro González. 0,0140. Las Tapadas. Matorral.
Pedro González. 0,0138. Pena.boa. Huerta regadío.
Pedro González. 0,0190. Penaboa. PastO.
Pedro González Alvarez. 0,5473. Las Barbeiras. Monte y
castaños.
Laureano Cereijo Alvarez. 0,0125. Las Tapadas. Huerta.
Laureano Cereijo Alve.rez. 0,0248. Las Barbeiras. Mente
castañar.
Herederos de Facundo González. 0,0268. Las Tapadas;
Huerta.
Manuel Vicente. 0,0073, Las Tapadas. Huerta.
Manuel Vicente. 0,0168." La Veiga. Huerta sin labrar.
Germán OvaBe. 0,0125. La Veiga. Huerta.
Desconocido, 0,0471. La Veiga. Prado· regadío y huerta.
Josefa Rodriguez y herederos. 0,0108. La Veiga. Huerto
(maíz).
Josefa Rodríguez Montero. 0,0085. Penaboa. Huerta re
gadío.
Josefa Rodríguez Montero. 0,0338. Las Barbeiras. Pasta re
gadío.
José Macías. 0,0158. La Veiga. Huerta.
José Macias. 0,0420. Pitarelas. MonMl.
José Macias. 0,0053. Vicelos. Huerto.
José Macías. 0,0123. Pireiro. Inculto.
Hered'3ros de Alvaro Vicente, 0,0188. La Veiga. Huerto.
Narciso Alvarez. 0,0298. La Veiga. Hue.rto.
Narciso Alvarez. 0,0155. Penaboa.•Ruerta regadío.
Albino Pérez. 0,0250. La Veiga. Huerta,
Inés González. 0,0153. La Veiga. Huérta.
Josefa Alvárez Rodríguez. 0,0085. Penaboa. Huerta regadío.
Josefa Alvarez Rodríguez. 0,0205. Penaboa. Huerta regadío.
Josefa Alvarez Rodríguez. 0,0175. Penaboa. Viña y prado
alto.
Herederos de Camilo Alvarez.. 0,0133. Penaboa. Huerta re
gadío.
Albino Cereijo. 0,0343," Penaboa. Huert~ regadío. "
Hereduos de Baldómcro Conzález Alvarez, 0,0188. Pena-
boa. Prado alto. .
Isolina Alvarez Cereijo. 0,0203. Las Barbeiras. Monte. .
Herederos de Manuel ~ernández. 0,2633. Pitarelas. Monte.
'Herederos de Manuel Fernández. 0,0550. Pitarelas. Monte.
Clemente Torres. 0,0468. Pitarelas. Pedregal.
Clemente Torres. 0,0323. Pitarelas. Mortte.
Clemente Torres. 0,0590. Pitarelas. Huerta regadío.
Germán Torres. 0,1645. Pitarelas. Monte y pedregaL
Germán Torres. 0,0118. Prado de la CorUña. Prado regadío.
Graciano Diéguez. 0,0663. Pitarelas. Monte.
Gracíano Diéguez. 0,0225. Pitarelas. Mente.
Graciano Diéguez. 0,0330, Pitarélas. Huerta regadío,
Graciano Diéguez. 0,0468. Vicelos. Labradío regadío.
Graci9.nÓ Diéguez. 0,2068. La Harta. PradQ regadío y ca
sa bar.

42.

86.

22.
23.
24.
25.
BB.

65.

71.
74.

B1.

31.
34.
36.
3B.
67.
76.
90.

6B.

84.

7B.

26.
8.'5.
27.
28.
.'33.
54.
70.

75,

79.

41.
82.

83.

46.
55.
49.
50.
52.

BO.
91.

95.
92.
99.

107.
93.

123,
94.

9B.
lOB.
111.
124.

56.
101.
HU.
141.

58.
59.
69.
60.
61.
64.
72.
73.

100.
30.
:~3.

40.
51.
66.

y pasto

Monte.
Ma:l1te.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte

Real.
Real.
ReaL
Real.
Rea.l.
Real.

José Rodríguez Torres. 0,0563. Vega. Prado regadío.
José RodTiguez Torres. 0,0125". Vega. Prado regadío.
José Rodríguez Torres. 0,1338. Vega. Monte, prado regadío.
José Rodríguez Torres. 0,0430. Vega. Prado regadío.
José Rodríguez Torres. 0,0380. Vega. Monte ba.jo.
José Rodríguez Torres. 0,0300. Las Barbeiras. Monte.
Isolina Rodríguez Torres. 0,0643. Vega. Prado regadío.
Saltos del Síl. 0,1285. Vega. Inculto.
Saltos del Sil. 0,1825. Vega. Monte.
Saltos del Sil. 0,5045. Real. Inculto.
Saltos del Sil. 0,1185. Real. Monte.
Saltos del Sil. 0,1853. Real. Monte.
Saltos del Sil. 0,0773. ReaL Monte.
Saltos del Sil. 0,0493. Las Tapadas. Pasto.
Saltos del Sil. 0,0096. Las Tapadas. Huerta y prúdo.
Saltos del Sil. 0,0138. Las Tapadas. Huerta.
Saltos del Sil. 0,5598. Las Tapadas. Chepos.
Saltos dfol Sil. 0,5560: La Veiga. Chopm.
Saltos del SiL 0,0508. Penaboa Huerta sin labrar.
Saltos del Sil. 0,0773. Las Barbaüas. Chopos.
Encarnación López Rodríguez. 0,1560. Vega. Monte.
Comunal. 0,2485. Vega. Monte.
Carlos Férnández Rodríguez. 0,1773.
·Carlos Fernández Rodríguez. 0,0873.
Carlos Fernández Rodríguez. 0,0275.
Carlos Fernández Rodríguez. 0,0943.
Carlos Fernández Rodr.íguez. 0,1840.
Carlos Fernández Rodríguez~ 0,3588.
regadío,
Carlos Fernández Hodríguez. 0,0115. Las Tapadas. Huerta.
Carlos Fernández Rodrígue:l.. 0,0775. Las Tapadas'. Huerta.
regadío.
Pedro y Germán Vázquez. 0,1145. ReaL Mente.
Pedro Vázquez Ovalle. 0,0058. La Veiga. Huerta (maíz),
Pedro Vázquez Ovalle. 0,0273. Las Barbeiras. Monte CaS
tañar.
Jesús Rodríguez. 0,0195. Real. Monte.
José Cereijo, 0,0273. ReaL Monte.
José Cereijo. 0,0483. Penaboa. Huerta regadío.
Amorosa CrespO'. 0,2073. Real. Monte.

12.
57.
B7.

43.
45.

15.
18.
63.
21.

1.
2.
3.
5.
7.

89.
4.
8.

10.
13.
17.
19.
32.
37.
39.
44.
47.
4B.
62.
77.
8.
9.

11.
14.
16.
20.
29.
35.

A dicho acto deberán comparecer los propietarios antes rese
ñados, representante o persona que designen, o las que pue
dan considerarse afectadas por el objeto de referencia, siendo el
lugar de reunión junto a la casa del vigilante de la presa del
Caidero de la Niña.

Contra este acuerdo en que se declara la urgente ocupación
de los bienes afectados no cabe reCurso alguno; si, en cam~

bio, caben alegaciones en este Servicio Hidráulico, sito en la
calle General Franco, número 22, por los propietarios o afecta
dos, a los solos efectos de subsanar posibles errores u omisio
nes que se hayan padecido al citar los bienes afectados por la
urgente ocupación. Alegaciones que se podl'án hacer desde la
publicación o notificación de este acuerdo hasta el día del le
vantamiento del acta previa a la ocupación.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de octubre de 1972.-El ln~

genieró Jefe accidental, Augusto Menvielle Laccourrcye.~-3"256D

Aprobado el proyecto de las referidas obras en 26 de abril
de 1972' y declaradas de urgencia' en virtud de lo dispuesto en
-el artículo 20, apartado d}, de la Ley 194/1963, con los efectos.
que se establecen' en el artículo 52. de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace público que en
los' días que figuran en la relación adjunta se procederá por
el Ingeniero representante de la Administración y del Alcalde
o Concejal en quien d\31egue a levantar las actas previas a
la ocupación que hayan de recoger los datos necesarios para
la valoración previa y oportuno justiprecio de los terrenos
y bienes afectados.

Para aclarar cuantas dudas se puedan ofrecer se celebrará
una reunión previa, que tendrá luga:t: en el pueblo de Rairos,
a las horas y días que figuran en la relación, sin -perjuicio
de trasladarse seguidamente a la finca perteneciente a cada
titular.


